
ANUNCIO de 10 de marzo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifi-
cación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que
en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 10 de marzo de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiendo sido intentada por dos veces consecutivas
la notificación de la Comunicación de Inicio de Actuaciones de
Comprobación e Investigación referentes al Impuesto sobre el
Valor Añadido, ejercicios 2003 y 2004 y del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2003, en relación al obli-
gado tributario Rubén Gómez Parejo con NIF: 33.989.857-C, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se procede a la publicación de tal
notificación en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el

Tablón de Anuncios de la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz
con la indicación de que el interesado deberá comparecer por si
mismo o por medio de su representante en el plazo de quince
días naturales contados a partir del siguiente a dicha publica-
ción, en la sede de la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz
–Dependencia de Inspección– ante el actuario D. José Luis
Moreno Ortiz.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.
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